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BUPEARINTENBENECIA DR CONAPA IAS 

EXTRACTO DS Lá AICRITUHA PUBLIOS DE CAMBIO D DOMICILIO DE AMBATO A QUI- 

TG Di La COMPANY. ¿RUMIXA DENCHINALA “MOGIEDAD ANONIMA IMPOXSIADORMA ANDI- 

NA” .- 

  

1.- La escritura pública de cambio de domicilio de la ajudad de Ambato a 
la de quito de la Compañía Anónima denominada "SUCILMD ANONIMA 1N- 

PORPADONA ANDINA”, se otorgó en la sinmiad de Ambato el 24 de Diciem- 
bre de 1973, ente el Notario Segundo del Cantón Ambato, Dr. Luis E- 
duardo Hiofrío Pradej an ordenada la publicación ds au extenoto para 
efestos de la oposición de veroeros señalado en el inciso segundo - 
del art. 25 de la Loy de Compañías mediante Resolución N9387 de 9 
de Abríl de 1974, dictada por el señor Superintendente de Compañías. 

2. Comparesen al otorgantento de la sacritura pública mencionada los - 

acñores indrés Naranjo Nogposo y Dr, Héntor Yarenjo Vásoones, en sus 
sulidadés de Gerente Caneral y Prosidonto de "SUCIEDAD Á«MONIMA TIWPOR- 
FADORA ANDINA", vos eotivanente. Los comparecientes son de nacionalí- 
dad equtrterisas, residente el primero en la otfulad de quito y el «s- 

gundo en la oludad de Guayaquil. 

3.- MNadiante le escritura pública mencionada la Compañía Arónima denoni- 
nada *SOCIFDAD ANGNINA IMPORTADORA ¿XDINA" oanbía su domicilio de la 

siudad de inbato a la de .uíte. En virtud de sllo la cláusula segun 
da de los kstatuten Focinlen dixás "El domícilio principal de la Cosn- 

pañíe está en la esudad de ito, son úarsolo a establever sucursales 
o agencias en tualquier otro lugar de la Rayáblisa o del exteriar”. 

Lo que pongo en conocimie:to del públiso para los 
fines legales consiguientes. 

quito, a 9 ts Abril de 1974. 

  

MN. Cezrmán Carrión dl 
UE, . SECXEPARIO OMHAL. 
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SUPERINTENDENCIA DE CONPALJIAS 

EXTRACTO Di LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOM] 

CILIO, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DB LA COMPANIA ANONIMA DB- 

NOMINADA "SOCIEDAD ANONIMA IMPORTADORA ANMDIMA" (3.4. 1I.4.).- 

li. 

2. 

6.- 

La oseritura pública de susento de oapital, casbieo de doniecilío 

de dnbato a Quito, reforma y oodifiencion de estatutos de la - 

Compañía Anónima denominada "SOCIXDAD ANOMIMA IMPORTADORA ANDA 
FA" (8.4.1.4), se otorgó en la ciudad de Ambato el 24 de Diciog 
bre de 1973, ante el Notario Segunde del Cantón imbato, Dr. Luis 

hiuardo Riofrío Prades; ordemads la publicación de su extracto - 
mediante Resolución N* 3891 de 9 de Abril de 1974, dictada por 
el señor Superiniendente de Compañías, pare efectos del trámite 
fijado en e] ineiso segundo del Art. 25 de la Loy de Corpañías , 
ese publicó pox tres días oonsecutivos en el Víario “EL HERALDO” 
de la ciudad de imbate, los días 1, 2 y 3 de Mayo de 1974. 

Le escritura pública mencionada fue aprobada por el esiicr Super 

intendente de Compañíss mediante Resolución N* 3965 de 17 de 
Kayo de 1974. La inseripción en el Registro Mersaatil del Car- 
tén cuito consta bajo el N* 544, Tomo 105, el 31 de Mayo de - 

1974. 

Comparecen al otorganiento de la escritura pública mencionada los 

aeñores indrés Earanjo Mosooss y Dr. Néstor Naresnjo Váscones, en 
sus Caliáados de Corente Ceneral y Presidente de "SOCIEDAD ANON]I 
MA IMPORTADORA ANDINA" (S.4.1.4.), respeotivamente. Les comparo 
cientes son de nacionalidad eouatoriana, residente el primero en 

la ciudad de Quite y el segundo on la ciudad de Oupgaquil. 

Bl sapital se aunenta en la suma de quines millones de sueros, 
econ lo que se eleva a VEINTE MILLONES DE SUCRAS. 

El aumento de capital ue paga integranente de la niguiente mano- 

rat €0n cargo a reservas la suse de cines millones setecientos 

treinta y tres mil trescientos noventa y nueve suerea 0.n ochen- 

te y ouwatre centavos; en numerario la cantidad de nueve millo- 

nes doscientos sesenta y sois mil seiscientos sueros 00n díes y 

sole oentavros. 

En virtud del aumento de capital be CLAUBULA QUINTA de los luta- 

tutos Sevialos dirá: "El Capital de la Compañía es de VEINTE MINO 

MES DR SUCRES representados por veinte mil acciones nominativas
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del valor de un mil suores cada una, todas indivisibles e igualos 

en dersehos y privilecios.-Las acciones serán autorisadas con las 

firmas del Presidente y Oerente deneral y han de inscribirse en 

el libro de acciores y accionistas a nosbro de su propietario”. 

En virtud del canbío de dorícilio de Ambato a (unite que realísa 

la mencionada Compañía la CLAUSULA SEQUNDA de los Mestatutos S3e- 
ciales dirá: "Bi domicilio principal de la Compañía entá en la 

ciudad de Quito, con dersocho a establecer aucursalas o agencias 

en cunlquíer otro lugar de la Eepúblion + del exterior”. 

Como resultado de la Codificación se reformar las siguientes - 
elñusulas de los Hestatutos Sociales en los siguientes términos: 

DECIMA SEGUNDA. -DEL COBIBREO Y ADMINISTRACION: El $rgauno máximo 

de gobierne de la Conyañía es la Junta Ceneral de Aecionisias.- 
La Compañía se aduninistra por el Oerente General.-La Compañía 
oeusnta aldenáa sen Diroctoris y Presidente con las atribuciones 
establecitas on estos Estatutos.-VIGEBINA QUIEPA.- APRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Le verresponde: a)Planesr la gestión 
morcantil de la Compañía y orientar sus notividades; ») Cumplir 
y hacer oumplir las resoluciones de la Junta Jeneral; e) Inter- 

venir y autorisar al Oerente Oeneral y al Presidente para tode 

acto o comtrato que exceda de cuatro millabes de sueros hasta 

el límito que compete a la Junta General; y, d) Dictar regle- 
mentos que oxea del caso. -VIOESIMA SEXTPA.-DEL PRESIDERTIR Dura 

TÁ dos años en sus funciones, debe ser accionista y le corres 
pondes a) Presídir las sesiones de Junta Ceneral y Directorio; 
b) Suscribir cenjuntanente oor el Gerente General las acoiónes 
o títulos; 0) Pírmar las actas o0n el Secretario que será el de 
la Junta, les senerdos y ressluciones del Directorio; d) Cuapliz 
les resoluciones de la Junta Jeneral, las del Direstorio y ho 

cerias oumplir; e) Susoribir conjuntamente con 01 Oerente ene 
ral obligaciones a cargo de la Compañía a partir del valor de 
due millones hasta cuatro millones de suexres, sin perjuicio de 

lo dispueste en el Art. 12 de la Ley de Compañías; y, Y) Las - 
demás atribuciones que le concede la Junta General .-VI0ESIMA - 

SEPTIMA. - DEL OEREWTE CANERAL Y REPRESENTACIÓN :£04L5 51 Geren 

de Ceneral es el representante legal de la Compañía.-Durará dos 

años en el oarge y puedo sor reelegido indofinidamente.-Pueie 

ser o ne accionista y le corresponde» a) La zopresentación judí- 
cíal y extrajudicial y por consiguiente la personería úe la Com- 

pañía; b) Convocar a Junta Ceneral; e) Pirmar son el Presidente 
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las acciones o títulos y todos los actos ;; contratos que excedan 

de áos míllones hasta cuatro millones de suores sín perjuicio de 

lo dispuesto por el Art. 12 de la Lay de Compañías; d) Cuidar y 
dirigir la contabilidads e) Remitir, con oportunidad, el Prlanos 
general a estudio de los Comisarios, del Directorio y la Junta 

General; £) Elaborar un informe de actividades; 5) Fombtrer y re- 
mover empleados y trabajadores; 5) Cumplir con los acuerdos y - 

resoluciones de lu Junta Ceneral y del Directorio; 1) Presaute- 

ler los interes-=a de la Compañía con adopocica de medidas preven- 

tivos; ¿) Dirigir la uásinistración y ejeontarlas k) Rlaborar 
la proforza de presupueste general anual; y, 1) Las denás atri- 
buozones y deberes establecidos por las Leyes, los Retatutos y 

en resolución de Junta Cernersl y Directorio, 

Le que pongo en conocimiento del público para los 
fines lo, ales consiguientes. 

Quito, a 10 de Junio de 1974. 

Y. Carsán Carr ón . 

pas. SECRETARIO GB . 
41.


